
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 
 
 

CLASE DE PROCESO:   DECLARACIÓN MUERTE PRESUNTIVA 
POR DESAPARECIMIENTO   
DEMANDANTE:    WILLIAM ANTONIO HERNANDEZ LARGO 
APODERADA JUDICIAL:  MARIA DEL PILAR MONTAÑEZ CAMACHO 
CORREO ELECTRÓNICO: avp.abogadosespecializados@gmail.com 
DESAPARECIDO:  VIRGILIO JESÚS HERNANDEZ LARGO 
CURADORA AD LITEM,  
DESAPARECIDO:   NICER URIBE MALDONADO 
CORREO ELECTRÓNICO: uribemaldonadonicer@gmail.com 
RADICACION:    54001316000520190068600 
ASUNTO:     Trámite 
 

FECHA PROVIDENCIA:  SEPTIEMBRE PRIMERO (1º) DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) 

 
 
Obran en la Carpeta Electrónica del Proceso los archivos 104 al 111 que 
contienen las notificaciones con acuse de recibo a las Representantes Legales 
de la menor SVHR, madre VIANEY RAMIREZ ARCHILA y el menor EJHN, 
madre SILVIA PATRICIA NIETO GUTIERREZ, de conformidad con el Artículo 
291 del Código General del Proceso. 
 
Como las demandadas en Litis Consorcio Necesario e Integración del 
Contradictorio, no han comparecido ante el Juzgado, se precisa, a través del 
Correo Institucional del Juzgado: "Juzgado 05 Familia - N. De Santander - 
Cúcuta" j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , recordamos que todo lo 
relacionado con el proceso desde la admisión de la demandada hasta la 
sentencia y todo lo relacionado con su trámite, será a través del correo 
electrónico del Juzgado, los expedientes son completamente digitalizados, Ley 
2213 de 2022, se solicita no escribir en las notificaciones: “comparecer de 
inmediato o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la entrega de esta 
comunicación de lunes a viernes de 08:00 A. M. a 12:00 M. y 02:00 P. M. a 
06:00 P. M., en el primer piso del palacio de justicia, ubicado en la av. 2 Este 
No. 756, Cúcuta, Norte de Santander. …”. 
 
Ante la falta de comparecencia de las demandadas en Litis Consorcio 
Necesario e Integración del Contradictorio, cumplidas las notificaciones 
personales, se hace necesario la aplicación del Artículo 292 del Código 
General del Proceso: Notificación por Aviso, se les notificará que deben 
comparecer ante el Juzgado, a través del Correo Institucional del Juzgado 
"Juzgado 05 Familia - N. De Santander - Cúcuta" 
j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co , conforme a la Ley 2213 del 2022.  
 
 
 
 

Es iterativo a la Demandante:  
 

1. Requerir de conformidad con el Artículo 317 del Código General del 
Proceso, para que cumpla con la carga procesal de notificación de los 
Vinculados al Litis Consorcio Necesario e Integración del Contradictorio, 
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dados los términos perentorios, hasta proferir Sentencia, que acompañan 
la función judicial. 

 
2. Cumplir con el Artículo 3 del Decreto 806 de junio 4 del 2021: Cada 

documento, cada correo que envíe a este Juzgado, debe también ser 
enviados a todas las partes, incluyendo los Vinculados. 

 
NOTIFICAR esta providencia, a: 
  
La Señora Procuradora de Familia: "Myriam Socorro Rozo Wilches" 
mrozo@procuraduria.gov.co 
 
La Señora Defensora de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 
"Martha Leonor Barrios Quijano" martha.barrios@icbf.gov.co. 
  
Apoderada Judicial de la parte demandante, María del Pilar Montañez Camacho: 
"A&P_abogadosespecializados Montañez camacho" 
avp.abogadosespecializados@gmail.com 
 
Curador Ad Litem del Emplazado VIRGILIO JESÚS HERNANDEZ LARGO, 
cédula  88130118 de Villa del Rosario, Doctora "Nicer Uribe Maldonado" 
uribemaldonadonicer@gmail.com. 
 
NOTIFICAR virtualmente el proveído de conformidad con el artículo 9º de la Ley 
2213 del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 
02/09/2022 se notifica a  las  partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 
del C.G. del P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 
BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 106 C 

 

 

CLASE DE PROCESO: PERMISO SALIDAD DEL PAIS 
DEMANDANTE: ILEANA ANDREINA PINEDA HIDALGO 
DEMANDADO: OBET SAUL MENDOZA BECERRA 
RADICADO: 54001316000520220038800 
ASUNTO: ADMISION 
FECHA PROVIDENCIA: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda de PERMISO PARA SALIDA DEL PAIS promovida por 
la señora ILEANA ANDREINA PINEDA HIDALGO, en calidad de madre y 
representante legal de M.M.P.. a través de apoderada judicial, en contra del 
señor OBET SAUL MENDOZA BECERRA. 

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO . 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 

3. En cuanto a la notificación de la parte demandada, señor Obet Saul Mendoza 
Becerra,  se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 de la ley 
2213 del 2022,  Las cuales se podrán realizar con el envío de la providencia a 
cada una de las direcciones aportadas. 

 
4. CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos a la demandada por el 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, para que ejerzan su derecho de contradicción. 

 
DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 
5. CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento. 

 
6. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar 
el Desistimiento tácito. 

 
7. ORDENAR la notificación personal de la Señora Procuradora y Defensora de 
Familia, adscrita a este Juzgado. 

 

8. RECONOCER personería a la Dra. GABRIELA ANDREA ANDUQUIA 
CALDERON identificada con cedula de ciudadanía No. 1.090.480.660 expedida 
en Cúcuta, Norte de Santander y tarjeta profesional No. 337.966 del C.S. de la 
J. como Apoderada de la demandante para los fines y efectos del poder 
conferido. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 156 de fecha 02/09/2022  se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C.G. del P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÀ BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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CLASE DE PROCESO:  DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO,  
DEMANDANTE:  NANCY YOLIMA PEÑA HERNANDEZ 

DEMANDADO:  ERICKA PIERINA JAIMES Y YIRLANDA NATACHA E 
INDETERMINDADOS 

RADICADO:  54001316000520220039100 

ASUNTO:  INADMISION 

FECHA PROVIDENCIA:  01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:       

 

   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP). Con relación a la primera, segunda y tercera de ellas se debe 

expresar de manera clara la fecha en que se dio inicio a la predicada unión marital 

de hecho. Debe el profesional del derecho hacer un estudio mas claro de lo que 

pretende para que pueda presentar unas pretensiones acorde al objeto de la 

demanda 

 

Frente a la cuarta pretensión no se entiende, porque esta pidiendo indemnización 

por violencia intrafamiliar al presunto compañero permanente si este ya falleció. 

Debe aclarar, corregir o excluir. 

 

Con relación a los hechos, el despacho solicita que sean más 

determinantes en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere, indicando fechas 

exactas de inicio y terminación, cual fue el domicilio común de la pareja y  todo lo 

que sea necesario para la determinación de la presitada unión, debe corregir los 26 

hechos, por cuanto existen hechos que no son propios de este proceso, por cuanto 

el señor HERIBERTO JAIMES GAFARO , ya falleció, se le recuerda que los hechos 

son el fundamento fáctico de la pretensiones . (art. 82.5 CGP).        

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas al 

expediente de conformidad con el art. 212 del C.G. del P.  

 

Debe el profesional del derecho indicar los testigos que hechos de la demanda van 

a probar, 

 

No se entiende la prueba pericial que requiere, por cuanto este es un proceso dontra 

herederos determinados e indeterminados. 

 

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G. P)   
 
   se debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso. 
 

- Con relación a las medidas cautelares solicitadas, el Despacho a ello no 
puede acceder por cuanto no se aportó la caución exigida, por tratarse de un 

x 

X 

X 

x 
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proceso declarativo, de conformidad con lo establecido en el art. 590 del C.G. 
del P. 

-  
O debe aportar el acta de conciliación, teniendo en cuenta que es requisito 
de procedibilidad o el pago de la póliza para poder darle el trámite 
correspondiente 

 
 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 

representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 

(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar todas las direcciones físicas de las 

partes, indicando la ciudad a la que corresponden. 

 

Debe la profesional del derecho en el ítem de notificaciones, presentar la 

debida dirección fisica, barrio, municipio, correo electrónico, número 

telefónico de las partes y el abogado. 

 

Si desconcoe el domicilio debe indicar de que forma pretende notificar a las 

hijas del causante. 

 
- Por disposición de la ley 2213 del 2022 art. 6, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte demandada. 

 
 
   No se estableció la cuantía a la que asciende el proceso. (art. 82.9 C.G.P) 

debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso 
 
 

    El poder conferido no es claro.  

  

Se observa que en el escrito de poder otorgado por la señora Nacy Yolima Peña 

Hernandez no se integró debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) por 

cuanto no se relacionan las personas a demandar o integrar como sujetos pasivos.  

 
 
OTROS 
 
Frente a los anexos 3 y 4, ya no se presentan corregir 
                  
  
 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 
Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 
después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

x 

X 

X 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 156 de fecha 
02/09/2022 se notifica a  las  partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 del 

C.G.P. 
 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 
BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
 

CLASE DE PROCESO:     PARTICIÓN ADICIONAL  

DEMANDANTE:                 RUTH BETTY ORTIZ PADILLA  

APODERADO DTE:           Dra. MARCELA CONSTANZA REMOLINA                                                                        

                                            YAÑEZ 

Correo Electrónico:             marcery_15@hotmail.com 

CAUSANTE:                       JORGE ARTURO ALVARADO BAUTISTA 

RADICACION:                    54001-31-60-005-2022-00409-00 

FECHA:                               01 de septiembre de 2022 

 

De acuerdo a la remisión que realiza el Juzgado Cuarto De Familia De Oralidad de 

Cúcuta luego de declarar perdida de competencia, se observa que la demandante 

la señora  RUTH BETTY ORTIZ PADILLA, se encuentra representada por la Dra. 

Marcela Constanza Remolina Yañez, quien se encuentra incursa en la causal 

establecida en el numeral 22 del artículo 35 de la ley 734 del 2002, por ello procede 

la declaratoria de impedimento y se dispone la remisión el expediente al JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA  DE CUCUTA,  despacho que le sigue en turno atendiendo 

el orden numérico, para que asuma el conocimiento del mismo. 

 

En razón y en mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta,  

 

   RESULEVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR impedimento de la suscrita Juez para tramitar el proceso 

de la referencia, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente proceso para el Juzgado Primero 

de Familia de Cúcuta para que asuma el conocimiento del mismo de conformidad 

con lo consagrado en los artículos 140 y 141 del C. G. del P. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

EN ORALIDAD  
  

En ESTADO No 156  de fecha 02 09 2022 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 

 Shirley Patricia Soraca Becerra  

Secretaria 
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